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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 13744/2017 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

DIANA GUADALUPE MORENO MEDINA 
REPRESENTANTE LEGAL DE DIAM SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 2SSl2017X0139 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Informe 
Preventivo de Impacto Ambiental para la regularización ambiental para operación y 
mantenimiento de la estación de servicios Gasolinera tipo TR ZONAS RURALES DENTRO DE 
POBLADOS; Estación No. 11969, denominada, DIAM SERVICIOS S.A. DE C.V.", en adelante el 
Proyecto, presentado por la empresa "DIAM SERVICIOS, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, 
el 31 de agosto de 2017 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida 
ubicación en Carretera Culiacán - Vitaruto No. 200 Poniente, Estación Rosales, C.P. 80300, Culiacán, 
Sinaloa, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Un idad d e  Gesti ón ,  Su perv i si ón ,  I n specc ión y Vig i l ancia Comercial 
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1 1 1 .  Que e l  artículo 2 8  de la Ley General del Equil i brio Ecol ógico y la Protección a l  Amb iente estab l ece 
que la eva l uación de l  impacto ambiental es e l  procedimiento a t ravés del cual la S ecretaría 
estab lece las condiciones a que se sujetará la rea l ización de obras y activi dades que  puedan 
causar desequilibrio eco lógico o rebasar los l ímites y condiciones establecidos en las d i sposiciones 
aplicables para proteger e l  ambien te y preservar y restaurar los ecosi stemas, a fi n de  ev itar o 
reduci r a l mínimo sus efectos negat ivos sobre el medio ambiente. Para ell o, en los casos en que  
determine el Reglamento que al efecto se expida ,  quienes pretendan llevar a cabo algu na de las 
s igu ientes obras o actividades, requerirán p reviamente la autorización en mate ria de impacto 
ambienta l  de la Secretaría : 

11. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemen to y 
eléctrica: 

IV. Que el artícu lo 3 1  de la Ley General del Equi l ib r io Eco l ógico y l a Protección al Ambiente establece 
en  l a  fracción l .  que la  realización de las obras y act iv idades a que se refieren las fracciones I a XII 
del art ículo 2 8 , requeri rán la presentación de un i n forme preventivo y no una man ifestación d e  
impacto ambienta l ,  cuando ex istan normas  oficiales mexicanas u otras dispos ici ones  q u e  regu len 
las emisiones, las descargas, el  aprovechamiento de  recu rsos natu rales y ,  en  general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir l as obras o actividades. 

V. Que el a rtículo 5 ,  i n ciso D) .  fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equ i l ibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de  Eval uación del Impacto Amb ienta l establece que  
qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna de  l as  s igu ientes obras o actividades ,  requer i rán 
p reviamente la  autor ización de l a  Secretaría en  materia de impacto ambienta l :  

D) ACTIVIDADES DEL  SECTOR H IDROCARBUROS: 

I X. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, a lmacenamiento ,  
d istribución y expendio al púb l ico de petrolíferos . y 

VI. Que el artícu lo 29 de l  Reglamento de  la Ley General del Equ i l ibrio Ecológico y l a  P rotección al 
Ambiente en Mate r ia de Evaluación del Impacto Ambienta l estab lece en la fracción 1 ,  que  la 
rea l i zación de las obras y act i vidades a que se refieren el art ículo 5 del mismo ordenamiento ,  
requer i rán l a  presentación de un  I nforme Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

/ u otras disposic iones que regulen las  emisiones, las descargas, el aprovechamiento de  recursos 
natura les y, en genera l , todos los impactos ambientales re l evantes que las obras o actividades  
puedan producir. ( 
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VI I .  Que el 07 de noviembre de  2 0 1 6  se publicó en el Diario Oficial de  l a  Fede ración la Norma Ofi c ial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Se rvicio para almacenamiento y expendio de  diésel y gaso l i nas, misma q u e  entró 
en  vigor el  6 de  enero de  2 0 1 7. 

VI I I .  Que  el obje tivo de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  consiste en  establ ecer  las especifi caciones, 
parámet ros y requ is i tos técn icos  de  Seguridad Indust rial, Seguridad Operat iva, y P rotección 
Ambiental que se deben cumpl i r en  el d iseño , construcción, operación y mantenim iento de  
Estac i ones de  Se rvicio pa ra  almacenamiento y expendio de  d ié sel y gasoli nas. 

IX .  Que en  el  Anexo 4 de la NOM-00 S-ASEA-2016  referente a la Gestión Ambiental se  desprende 
que, para el desar ro llo de  l as activ idades refe ridas en  la Norma,  e l  Regu lado deberá tene r  
identifi cadas las medidas de  miti gación y/o  compensación de  los impactos  ambienta l e s  que  el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Q u e  se deberá cumplir con las especifi caciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
2 016 que establece que previo a la construcción se debe conta r con los permisos y 
autorizac iones regulatorias reque ridas por la normatividad y legi slación local y/o federal , 
i ncluyendo el impacto ambiental y los  d i ferentes  análi sis de  r i e sgo que sean ap l i cables. A simismo ,  
dentro de  es tas  d i sposici ones se encuentran  las de  del imitación respecto a distancias de  
seguridad a e l ementos externos ,  en predios u rbanos ,  poblaciones  ru ra l es o a l  margen de  
ca rretera, capacidades de carga de sue lo, sondeos no  menores a 10  metros para determinación 
de  manto freáti co ,  pozos de  observación , pozos de  mon itoreo, s istemas de  recuperación de 
vapores ,  med idas de seguridad en  caso de  de rrames  de  combustibl es ,  medidas de  hermet icidad 
neumática en todos  los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas ,  y en general , todos  los im pactos ambientales  r elevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para e l  expendio al pú bl ico de 
petrolíferos (estaciones de servic io de  gasoli na y/o diése l) ,  previniendo posib le s i mpactos 
ambiental es  significativos, si se considera que la ub i cación pretendida se localiza en  á reas 

) u rbanas, subu rbanas e i ndustriales, de equ i pamiento urbano  o de  se rvicios ,  as í  como al margen 
de autopi stas, carreteras federales, estatales, mun ic i pa les  y/o  locales que no están dentro de u n  
Área Natu ral Protegida, p o r  lo que esta Di rección General de  Gestión Comercial ( DGGC) d e  
conformidad con lo  dispuesto en  l os artículos  3 1 , fracción I d e  la Ley Genera l del Equ ili b r io  
Ecológ i co y l a  Protección a l  Ambiente; 2 9 , _fracción I del Reg lamento de  la Ley General del / 
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Equi l ibrio Ecológico y l a  Protección al Ambiente e n  Materia d e  Evaluación de l  Impacto Ambiental: 
4 fracción XXV I I y 3 7 del Reglamento Interior de la Agenc ia Nacional de Seguridad Indu st rial y de  
Protección al Med io  Ambiente de l  Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto .  

X I I .  Que por la  descr i pc ión, caracter ísticas y ubicaci ón  de  las activ idades que  i ntegran el Proyecto , 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de  impacto ambiental , por ser  una ob ra  
relacionada con  la  operación y manten imiento de instalaciones para e l  almacenamiento ,  
d istr i bución y expendio al púb l ico de petrolífe ros. tal y como lo  d isponen los artículos  28 fracción 
1 1  de la Ley General del Equili brio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA),  y 5 inciso O ) ,  
fracción IX de l Reglamento d e  l a  Ley General del Equi l ibri o Ecológi co y l a  P rotecc ión al A m biente 
en materia de Eval uación de Impacto Amb iental (REIA). asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector h idrocarbu ros de conform idad con lo señalado en el artículo 3, fra cción X I ,  
i nciso e )  de la Ley de  l a  Agencia Nacional de  Segur i dad I ndustrial y de Protección al Medio 
Ambiente de l  Sector Hid rocarburos, al  tratarse del almacenamiento, d i stribución y expendio al 
público de petrol íferos. 

X I I I .  Que el Regu lado manifiesta en la página 10 del IP .  que  la estación de serv i cio E 1 1 9 6 9, in i ció 
operaciones el O S  de febrero de 2 0 1 4 ,  por lo que, para l as obras de construcción operación y 
mantenimiento de l a  e stación de serv icio ,  contó con la  autorización en materia de  impacto 
a mbiental No. SEDESHU-DNA-DI RA-R IRA-068/20 1 3 ,  emitida el 02 de  septiembre de 2 0 1 3 ,  po r 
la Secretaría de  Desarrol lo Social y Humano.  a través de la subsecretaría de  Medio Ambiente y 
Recursos Natu rales der  estado de  S inaloa, l a cual se otorgó por tres años, por lo  que actualmente 
se encuentra vencida. 

En  otro orden de ideas, cabe mencionar que el Regulado real izó obras y actividades relacionadas 
con la ampliación -y/o remodelación de la estación de servicio, mismas que consistiernn en la 
construcción de una ti enda de  conven iencia OXXO e i nstalación de anuncio alternativo. según se 
especifica en la constanci a de amp l iación o remodelación, ingresada en el IP, con numero de  oficio 
DGTR/-DC-SCT-GES-JRS- 1 0 3-20 1 6 , emi t ida el 1 9  de enero del 2 0 1 6 , por la D irección de  
Comerciali zación de PEMEX. en  la  cual se oto rga 1 80 d ías  para concluir la remodelación o 
ampl iación de  la multicitada estación de  servic io. Sin embargo, la real ización de las obras 
relac ionadas con la  const rucción de la tienda de conveniencia e insta lación de anunc io alternativo, 
contravino rnn lo estipulado en el Término Cuarto de la autorización SEDESHU-DNA-DIRA-RIRA-
06 8 / 2 0 1 3 , toda vez que ,  de acuerdo con el Término Cuarto de la autorización en materia de  
impacto ambiental No .  SEDESHU-DNA-D I RA-RIRA-0 6 8/20 1 3 , se determinó que  "No se  autoriza 
la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de infraestructura, ni el desarrollo de 
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actividades que n o  s e  contemplen en e l  término primero del presente oficio. " ,  dado que el citado 
térmi no primero ,  del correspondiente ofic io, contempla ent r e  otros, un  predio para l a  estación de 
se rvicio con una superficie de  3 , 3 6 4 . 20 met ros cuad rados; mismos que fueron i ncrementados a 
4 , 1 8 3.8 8 5  metros cuadrados. 

Descr ipción del  Proyecto 

XIV. Una vez analizada l a  info rmación  presentada y de  acuerdo con lo  manifestado por el Regu lado, 
el P royecto consiste en  l a  ope ración y manten im iento de  una estación de  servi ci o ,  con una 
capac idad nominal de  almacenamiento total de  1 5 0,000 litros  de combusti ble, distri bu i dos en  3 
tanques que  se descri ben a conti nuación :  

• 1 tanque  de  5 0 ,000 l i t ros de  capacidad para gasol ina Magna. 
• 1 tanq u e  de  5 0 ,000 litros de capacidad para gasol ina Premium. 
• 1 tanque  de  5 0 ,000 litros de  capacidad para Diésel. 

Para el expendio de- combust ible se cuenta con 3 d i spensar ios que se presentan en  l a  s igu ien te  
tabla: 

Dispensario 

1 

1 

1 

Dispensarios para el Despacho de Combustible 
Número de Número de 
posic iones mangueras para 
de carga gasolina Magna 

2 2 

2 2 

2 -

Número de 
mangueras para 

gasoli na Premium 
2 

2 
-

Número de 
mangueras para 

Diésel 
2 

2 

2 .  

_______ """A""'s,>l-í-lmi4-14,iis»m ..... o..-para este Proyecto se cuenta con c1 1arto de s1 1cios, oficinas, zona de tanques, 
estacionamiento, área de  gaso l ina y d iésel, área de  circulación y tienda de conveniencia . 

Para la construcción del Proyecto se requirió una superfic ie de  4 1 8 3. 8 8 5  m2
. 

Las coordenadas geográfi cas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 

Punto 1 X -· y 

1 1 2 3 9 2 2 7 . 7 7 2  - 2 7 4 9 6 3 8. 5 204 
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E l  Regu lado establece la s  medidas de  mitigación y/o compensación en  l a s  páginas 9 3  a 9 5  de l  
IP. En  ad i c ión a lo anter ior, esta DGGC dete rmina que  el Regu lado debe rá cumplir con las  medidas  
establecidas en el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-2016,  pa ra  las etapas que  resu lten aplicables 
al presente Proyecto. 

El  Regulado no est imó un  p lazo para operación y mantenimiento del Proyecto. Al respecto y 
considerando la v ida ú til de  los tanques ,  los cuales iniciaron operaciones en  el año 20 1 4 ,  esta 
DGGC determ ina otorgar un p lazo de 27 años pa ra la operación y mantenimiento .  E l  p l azo 
otorgado se  ini ciará a partir de  la fecha  de  noti ficación  de la  presente resoluc ión .  

En apego a lo expuesto y de  confo rmidad con lo dispuesto en  los a rtículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1 fracc ión 
1 de la Ley General del  Equi l ibr io Ecológico y la Protección a l  Ambiente; 1 º , 3 º fracción XI ,  4 º , S º fracc i ón  
XVII I , 7 fracción I de  l a  Ley de l a  Agencia Nac ional de  Seguridad Indust rial y de  Protecc ión al Medio 
Amb iente de l  Sector Hid rocarburos ;  2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; S º i n ciso D)  fracción IX, 2 9  
fracción I y 3 3 fracc ión I de l  Reglamento d e  la Ley General del Equili br io Ecológico y la Pro tección al 
,:\mb iente en mate ria de Evaluación del I mpacto Ambiental ; 4, fracción XXVI I ,  1 8  fracción  1 1 1 y 3 7 
f racción VI del Reglamento Interior de l a  Agencia  Nacional de Segur idad I ndustrial y de  Protección al 
Medio Ambiente del Sector H idrocarbu ros ,  y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6 ,  
Diseño, construcción, operación y mantenimiento d e  Est9ciones d e  Se rv ic io para almacenamiento y 
expendio de  diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades  de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "Informe Preventivo de Impacto Ambiental para la  regularización 
ambiental para operación y mantenimiento de la  estación de servicios Gasolinera tipo TR ZONAS 
RURALES DEN I RO DE POBLADOS; Estación No. 11969, denominada, DIAM SERVICIOS S.A. DE 
C.V." con ub i cación en  Carretera Culiacán - Vitaruto No.  200 Poni en te, Estación Rosales, C. P . 803 00, 
Culiacán, S i naloa , ya que se ajusta a lo dispuesto en los artícu los 3 1  fracción I de  la Ley Ge neral del 
Equ i l i brio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9  fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento d e  la Ley  
General de l  Equilib rio Ecológi co y l a  P rotección al Ambiente en mate r ia de  Evaluación del I mpacto 
Ambi ental; al regu larse, en la NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño, construcción, operación y 
manten imiento de Estaciones de  Servi cio para almacenamiento y expend io  de  diése l y gaso l inas; las 
emisiones, la s desca rgas, el aprovechamiento de recursos natu rales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras .o actividades del Proyecto puedan producir .  
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L a  presente Resolución q u e  s e  emite e n  refe rencia a los aspectos ambientales correspondie ntes a la 
operación y mantenimiento de  una estación de servicio en zona subu rbana, conforme a lo descr ito en los 
Considerandos 1 1 1  al XIV de la presente resol ución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarroll ará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del 
presente ,  respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término  de  la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelam iento de  toda la i nfraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del P royecto, así como la demolición de las construcciones existentes ,  
dejando el predio, libre de  residuos de  todo t ipo y regresando en la med ida de  lo posible a las cond iciones 
inicia les en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu lado deberá p resenta r ante esta AGENCIA, un p rograma de abandono del s i t i o  
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notifi car que  da rá in ic io a las acti vidades 
cor respondientes a d icho programa para que l a  Dirección G eneral de  Supe rvisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique  su cumplimiento, debiendo presentar e l  i nforme final de  abandono y reha bi l itación 
del s it io. 

TERCERO.- En caso de  mod ifi cac iones al Proyecto, el Regulado ,  deberá con al menos 20 días hábiles de 
antic ipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad , evaluar si los p retendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6 ,  Diseño, construcción .  operación y manten imiento de  Estaciones  de  Servicio para 
a lmacenamiento y expendio de d i ésel y gasol inas; o en su  caso, s i é stos no causarán desequ ilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los l ím ites y cond i ciones establecidos en las disposiciones juríd icas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La p resente resol ución se refie re  exclusivamente a l a evaluación del impacto amb iental que  
se prevé sobre e l  sitio del P royecto que fue descrito , po r  l o  que ,  l a  p resente resol ución no constituye 
un permiso o autorización de in ic io de  obras y/o actividades,  ya que  las mismas son competencia 
de l as i n stancias estatales, o en su caso mun i cipales ,  de conformidad con lo d ispuesto en la 
Constituc iones Po l ít icas Estatales, as í  como en la legislación orgánica mun ic ipal y de  desarro l lo urbano 
u ordenamiento territorial, de las En tidades Federativas; asimismo. la p resente reso l ución no reconoce 
o va l ida l a  l egít ima prop i edad y/o tenencia de  l a t ie rra; por lo que, quedan a salvo las acc iones que  
determinen l a s  autoridades fede rales, e statales y municipale s  en el ámbito de  sus respect i vas 
competencias. 

En este  sentido,  es obligación del Regulado contar de manera p revia al i n ic io  de  cua lquier actividad 
relac ionada con e l Proyecto con la  total idad de los perm i sos, au torizaciones, l ic encias ,  entre otros, que / 
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sean necesarias para s u  real ización, conforme a l a s  d isposiciones legales aplicab l es e n  cualqu ier  mate ria 
dist i nta a la que  se refi ere la presente reso lución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser  considerada como causal (vi ncu lante) para que  otras autoridades en  el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen  sus autorizaciones ,  permisos o licencias, entre otros ,  q u e  
les correspondan.  

La presente resolución no exime al Regulado de  contar con el d ictamen técnico de  operación y 
mantenimiento para la eva luación de la conformidad emitido a la estación de  serv ic io ,  por una  Unidad 
de  Veri ficación acreditada , y aprobada por la AGENCIA . de  acuerdo con lo establecido en el inc i so 1 0. 1 
qu i n to párra fo, de l a  NOM-00S-ASEA-20 16. 

Asim i smo, e l  Regu lado deberá contar con la autor i zación de su Sistema de Admin istración de  Riesgos, 
para dar cumpl imiento a l o  establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter  general 
que  establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de  los  S i stemas 
de  Administración de Seguridad I ndustri al, Segur idad Operativa y Protección al Medio Amb iente  
apl i cables a las actividades de Expendio al Públ ico de  Gas Natural, Distribución y Expendio al Público d e  
Gas Li cuado d e  Petróleo y de Petrolíferos ,  pub l icadas en  e l  Diar io Oficial d e  la Federación e l  1 6  de  j unio 
de 20 1 7 , de conformidad con el programa que a l  efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regu lado del 
caba l cumplimiento que deba dar a los Procedim ientos Administrativos de  Inspección y Vigi l ancia ya 
iniciados o que se inic ien por esta AGENCIA en  ejercicio de sus facu ltades, además de  las sanciones 
administrativas y del eje rcicio de las acciones civi l es y penales que resu lten apli cables; por lo que el 
plazo para ejecutar  el Proyecto, cuyos impactos ambientales  han sido establecidos en la presente  
resolución, comenzará a computarse una  vez  que la  notificación de l a  misma su rta efecto. 

SEXTO.- La p1 esente re�mlución a favor del Regulado es personal , por lo que de conformidad con el 
artícu lo  4 9  segundo párrafo de l  Reglamento de l a  Ley Genera l  del Equ i l ibrio Ecológico y la P rotección 
al Amb iente en  materia de  Evaluación del Impacto Ambiental, e l  cual dispone que el Regu lad o  deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titu l aridad de  la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establ ezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obl igac iones de la m isma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objet iva y est ricta en materia de  impacto ambiental, se hace de l  
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley Genera l de l  Equ ili brio Ecológico y l a  
P rotección a l  Ambiente, la Ley  General para la  Prevención y Gestión Integra l de l os  Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos apl icables, es responsable objetivamente de l a  eventual remediación  por el f 
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manejo  de  materia les o residuos peligrosos .  con i ndependencia de que un tercero a jen o o uno 
re l acionado con el titu lar de  la presente autori zación, ocasione daños al ambiente. a l a  S eguridad 
Operativa y a l a Segu ridad Industrial, que se r elacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así m ismo ,  el Regulado . será el ún ico responsable de garantizar la realización de las acciones de  
mitigación. restau ración y control de todos aquellos impactos ambientales atr ibuibles a la operación  y 
mantenimiento del Proyecto, que no  hayan sido conside rados en la  descripción contenida en l a  
documentación presentada en e l IP. 

OCTAVO.- La presente reso luci ón  emit ida. con motivo de  l a  aplicación de la Ley Genera l de l  Equilibrio  
Ecológico y la  Protección al Ambiente, el Reglamento  de  la Ley General del Equi l ib r io Eco lógico y l a  
P rotección a l  Ambiente en materia de  Evaluación de l Impacto Ambiental y las demás previs tas  en otras 
d i sposiciones l egales y reg lamentar ias en la materia .  podrá ser impugnada, mediante el recu rso de  
rev i sión ,  conforme a lo estab l ecido  en  el artícu lo 17  6 de  l a  Ley  General del Equili brio Ecológ i co y la 
P rotección al Amb iente ;  mismo que podrá ser presentado dentro del té rmino de quince d ías hábi l es 
contados a part ir de la  formal not ifi cación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notifi car la  presente resolución a la C. Diana Guadalupe Moreno Medina. Representante 
Legal de la empresa "DIAM SERVICIOS,  S.A. DE  C.V . "  de conformidad con el artícu l o  1 6 7 B is de  la Ley 
Genera l del Equi l i brio Ecológico y la Protecc ión a l  Ambi ente. 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 

Por. n uso responsable del papel, los copio.s de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Car los de Regules Ruiz Funes.- Di rector Ejecutivo de la ASEA. - Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de l a  Unidad de Superv isión. Inspección y Vigi lancia Industr ia l . - Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conoc,mienro. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de l a  Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea So ria.- Director Genera l de Supervisión ,  I nspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente, 2 55 1 20  l 7X0 1 3 9  
Bitácora: 09/ IPA0 S 20/0 8 / l  7 
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